
Nombre del Servicio: Otorgamiento de Reconocimiento Ambienta
Código del Servicio: AMB-ODRA
Entidad: Secretaría de Ambiente
Estado: En operación
Ámbito: Ambienta
Número de Trámites: 1
Responsable: Director de Políticas y Planeamiento Ambiental

Descripción del Servicio:
Servicio orientado a atender requerimientos a solicitudes presentadas por personas e instituciones naturales y jurídicas que desean conocer
acerca de temas ambientales y/o deseen voluntariamente participar del programa BPA, para el otorgamiento ambiental de la la Distinción
Ambiental Metropolitana "Quito Sostenible" con la finalidad de reconocer públicamente a personas naturales y jurídicas que implementen BPA's. 

Marco Normativo: Plan Metropolitanode Desarrollo y OrdenamientoTerritorial (PMDOT Ordenanza 041 año 2015, resolución de la distinción ambienta anual. -
Resolución 3-CH-DAM-QS-2017

Usuarios del Servicio: Ciudadanos del DMQ , entidades educativas , estudiantes , empresas, barrios, instituciones y empresas públicas entre otros.

Indicadores del Servicio: # de personas inscritas por año en cada categoría

Nombre del Grupo: Atención al requerimiento de inscripción en Distinción ambiental Metropolitana de Qu
Código del Grupo: AMB-ODRA
Servicio: Otorgamiento de Reconocimiento Ambienta

Descripción del Grupo: Atender requerimientos a solicitudes presentadas por personas e instituciones naturales y jurídicas para el otorgamiento de la Distinción
Ambiental Metropolitana.

Nombre del Trámite: Solicitud  de inscripción en Distinción Ambiental Metropolitana de Qui
Código del Trámite: AMB-ODRA
Grupo: Atención al requerimiento de inscripción en Distinción ambiental Metropolitana de Qu

Descripción del Trámite: Atender requerimientos a solicitudes presentadas por personas e instituciones naturales y jurídicas para el otorgamiento ambiental con la
finalidad de reconocer públicamente a personas naturales y jurídicas que implementen buenas prácticas ambientales. 

Producto del Trámite: Certificado de ganadores a la distinción ambiental metropolitan
Número de interacciones máximas del trámite con 
el ciudadano:

 
5

Tiempo del Trámite: 5 meses (desded la inscripción hasta la premiación
Número de Trámites solicitados: 250 anuales
Costo del Trámite: N/A

Requisitos del Trámite:

Inscripción en el portal de la distinción ambiental de la Secretaría de Ambiente.
Llenado de documento en línea 
Entrega de documentos solicitados para la participación en la distincion ambiental.Los medios de verificación válidos son: fotografías, videos,
certificados, certificaciones y/o perfiles técnicos de la implementación de BPA's por parte de los participantes. 
Visita técnica de la SA para constancia de cumplimiento de los solicitantes, que incluya firma tanto del jurado técnico como del participante. 


